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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



• • • ••• * _'lit ' • 

• • 
• • •• * 

GO!llERNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADO REÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17624/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San Sa vador, a 
las trece horas con cincuenta y c inco minutos de l día veinticuatro de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recibido y admi t ido la solic itud de información Nº17624, 
presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la solicitante , con 
número de Documento Ú'lico de Identidad  y quien 
ha solic itado la entrega de la información referente a "Solicito copia de expediente clínico de paciente 

, Hospita l General (observación 
preoperatoria pie diabéticc)", hace las siguientes VALORACIONES 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art 24, la información solicitada es de carácter confidencial, sin 
embargo, el solicitante es la titular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Púiblica, la 
suscrita Oficial real izó las noti ficaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital General del ISSS, 
a fin de que facil ita ra el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la Direcc ón del 
Hospital Genera l del ISSS, la certificación del expediente clínico de la paciente , 

, cons istente en 9 fol ios út iles a la fecha, el cua l se entrega conforme a 
los folios que fueron rem itidos por el centro de atención responsable del resguardo de la información. 
Asimismo, se advierte la información correspondiente a la consu lta de  

 está comprendida en el exped iente clínico del Hospital Amatepec, 
de l cua l se requi rió su certificación en la solicitud de información Nº17627 y de la que se reso lvió su entrega, 
en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil veint icuatro. 

En consecuencia y de conformidad a lo regu lado en el Art 18 de la Constituc ión de la República; y los Arts. 
6, 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información deta llada en la presente resolución e infórmese que previo a la entregc de la 
información confidenc ial, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel. 

As imismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de ses~nta 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($0 60), lo que corresponde a 15 fotoccpias 
certificadas (frente y vuelto) lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el solicitante y posteriormente 
presenta r el recibo correspond iente debida mente cancelado. 

Notifíquese por medio de correo electrón ico. 
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